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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 428

Recaudación de Contribuciones

Subasto de bienes muebles

Don Francisco Escudero Inibarrcn, Re
caudador de Tributos del Estado en 
la Segunda Zona de la capital;
Hace saber: Que en el expediente ad- 

’ainistrativo de apremio que se tramita 
en esta Zona de mi cargo contra el 
deudor para con la Hacienda pública 
don Francisco Bosqued Medrano, por 
ebitos de impuestos especiales, ejerci

cio de 1971, se ha dictado con fecha 11 
e enero de 1973 la siguiente

Providencia. — Ultimadas las dili-
Seucias de embargo, tasación y depósi- 
0 de los bienes muebles trabados al 
eudor don Francisco Bosqued Medra- 

n°j ciue éste haya satisfecho sus des- 
rU ‘ertos, y habiéndose obtenido con 

c a U del actual la pertinente auto- 
^c^n de Tesorería de Hacienda, pro

ase a la venta de aquéllos en pública 
asta, conforme al artículo 136 y si- 

de’^68 viSente Reglamento general 
r j ecaudación, concordantes con la 
sp- y siguientes de su instrucción,

Para Ia m’sma día siguí611- 
dos ab* después de los quince, conta- 

a Partir del siguiente al en que 
publicada en el "Boletín Ofi- 

de Ia provincia, a las diez horas 
heca*1 ^a^au3’ en las oficinas de esta 

aC^n’ síend° proposiciones ad- 
delf*S I38 que cubran los dos tercios

V0 de tasación, y en segunda e in

mediata, si la hubiere, las que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que será 
el 75 por 100 del tipo que rigió en su 
primera licitación.

Notifíquese este proveído al deudor 
y cónyuge, al depositario y anúnciese 
al público por medio de edictos a fijar 
en el tablón de anuncios de la Dele
gación de Hacienda, en el Ayuntamien
to, en el de esta Recaudación y en el 
"Boletín Oficial” de la provincia.

Y en cumplimiento del anterior pro
veído se publica el presente edicto y 
se advierte* a quienes deseen licitar en 
la subasta que la misma se regirá bajo 
las siguientes:

Condiciones generales de subasta

I.® Los bienes embargados a enaje
nar son los siguientes:

Lotes y tipo de tasación en primera 
licitación y segunda licitación

1. Un furgón "Wolkswagen”, ma
trícula número Z-95.286; en 50.000 y 
37.000 pesetas.

2. Una mesa de' despacho, de ma
dera, superficie cristal, con un cajón 
central y dos laterales, de medidas 1,20 
por 0,70 metros, y un armario de ma
dera con puertas de cristal y tres apa
radores; en 1.500 y 1.125 pesetas.

3. Un aparato de televisión, marca 
“Iberia”, de 24 pulgadas, modelo V9- 
1424, de 20 válvulas y número de fa
bricación 588.739, en buen estado; en 
7.000 y 5.250 pesetas.

4. Una lavadora superautomática, 
marca “Crolls”, para 6 Kgs. de ropa, a 

220 voltios y número de fabricación 
530.041; en 10.000 y 7.500 pesetas. 

Total valor, 68.500 y 51.375 pesetas.
2.a El furgón “Wolkswagen” se ha

lla depositado en poder de don Francis
co Mastral Fortea, con domicilio en Car- 
derera, 11, y los demás efectos, en el 
domicilio de don Francisco Bosqued 
Medrano (Dato, 4, primero deha.), don
de podrán ser examinados por aque
llos a quien interese, en horas de diez 
a ti-ece.

3.8 Todo licitador habrá de consti
tuir en la Mesa de subasta fianza de, 
al menos, el 20 por 100 del tipo de 
aquélla, para poder licitar, con la ad
advertencia de que dicho depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no hicieren efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurrirán por 
los mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originare la inefecti
vidad de la adjudicación.

4.a La subasta se supenderá, en cual
quier momento anterior a la adjudica
ción, si se hace efectivo el importe de los 
débitos y costas del procedimiento.

5.8 Él rematante vendrá obligado a 
entregar en el acto de la adjudicación, 
o dentro de los cinco días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido 
v el precio de la adjudicación.

6 .a En caso de no ser enajenados la 
totalidad o parte' de los bienes en su 
primera o segunda licitación, se cele
brará almoneda durante los tres días há
biles siguientes al de ultimación de la 
subasta, siendo proposiciones admisibles 
las que' cubran el tercio del tipo que 
rigió en la primera licitación.
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7 .9 Son preceptivas las demás nor
mas contenidas en la regla 80-2 de la 
Instrucción general de Recaudación.

Zaragoza, 12 de enero de 1973. — 
El Recaudador, Francisco Escudero.

Núm. 394
Don Conrado Gimeno Gallardo, Recau

dador de Tributos del Estado de la 
Zona Cuarta de la capital de Zara
goza, a la que corresponde el pueblo 
de Cabañas de Ebro;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio número 3 
de 1973, que se instruye por esta Re
caudación por débitos al Tesoro pú
blico, contra el deudor "Compañía In
dustrial Agropecuaria del Ebro", S. A. 
("Ciapesa"), por los conceptos de rús
tica, urbana e impuesto de sociedades 
y G. E. 4 por 100, correspondientes 
a los ejercicios de 1971 y 1972, del 
pueblo de Cabañas de Ebro, por un 
importe de principal de 51.573 pesetas, 
más 10.315 pesetas de 20 por 100 de 
apremio, siendo el débito total de 
61.888 pesetas, se ha dictado la si
guiente

"Providencia. — De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 99.7 del vi
gente Reglamento general de Recauda
ción, .requiérase por medio de edicto 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
y en la Alcaldía de Cabañas de Ebro 
a los deudores forasteros que no hu
biesen señalado a su debido tiempo el 
punto de residencia, o aquellos de pa
radero desconocido, comprendidos en 
este expediente, para que en el térmi
no de ocho días, a contar desde la 
fecha en que aparezca publicado el 
edicto en el periódico oficial, comparez
can a abonar sus descubiertos por 
principal, recargos y costas, y seña
len domicilio o representante con quien 
poder entenderse esta Recaudación, 
apercibiéndoles que si dejan transcu
rrir el mencionado plazo sin cumplir 
el requerimiento se decretará la pro
secución de las diligencias en rebeldía 
y se procederá al embargo y venta 
de sus bienes, observándose en el mis
mo las limitaciones de los artículos 109, 
110 y 111 del Reglamento".
, Y hallándose comprendido entre lós 
deudores a quienes se refiere la an
terior providencia "Compañía Indus
trial Agropecuaria del Ebro", 8. A. 
("Ciapesa"), se le notifica por medio 
del presente, que se remite a la Teso
rería de Hacienda de la provincia, 
para que pueda acordar su publica
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, y en la Alcaldía de Cabañas de 
Ebro, según previene el artículo 99.7 
del vigente Reglamento general de 
Recaudación.

Recursos (en los casos a que se re
fiere el artículo 137 de la Ley General 
Tributaria).

De reposición, en el plazo de ocho 
días, ante la Tesorería de Hacienda.

Reclamación económico-administrati
va, en quince días, ante el Tribunal 
de dicha Jurisdicción en la Delegación 
de Hacienda, ambos plazos contados 
a partir del día siguiente al recibo 
de la notificación.

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el artículo 190 
del Reglamento general de Recauda
ción.

Zaragoza, 13 de enero de 1973. — 
El Recaudador, Conrado Gimeno.

Núm. 395
Don Conrado Gimeno Gallardo, Recau

dador de Tributos del Estado de la 
Zona Cuarta de la capital de Zara
goza, a la que corresponde el pueblo 
de La Almunia de Doña Godina;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio número 2 
de 1973, que se instruye por esta Re
caudación por débitos al Tesoro pú
blico contra el deudor "Construccio
nes Pemán", S. L., por los conceptos 
de impuesto de sociedades y G. E. 4 %, 
e impuesto industrial licencia fiscal, 
correspondientes a los ejercicios de 
1968, 1971 y 1972, del pueblo de La Al
munia de Doña Godina, por un im
porte por principal de 106.065 pesetas, 
más 21.213 pesetas de 20 por 100 de 
apremio, siendo el débito total de 
127.278 pesetas, se ha dictado la si
guiente

"Providencia. — De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 99.7 del 
vigente Reglamento general de Recau
dación, requiérase por medio de edic
to en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y en la Alcaldía de La Almunia 
de Doña Godina a los deudores foras
teros que no hubiesen señalado a su 
debido tiempo el punto de residencia, 
o aquellos de paradero desconocido, 
comprendidos en el expediente, para 
que en el término de ocho días, a 
contar desde la fecha en que aparezca 
publicado el edicto en el periódico 
oficial, comparezcan a abonar sus des
cubiertos por principal, recargos y cos
tas y señalen domicilio o represen
tante con quien poder entenderse esta 
Recaudación, apercibiéndoles que si 
dejan transcurrir el mencionado pla
zo sin cumplir el requerimiento, se 
decretará la prosecución de las dili
gencias en rebeldía y se procederá 
al embargo y venta de sus bienes, 
observándose en el mismo las limita

ciones de los artículos 109, 110 y 11!
Y hallándose comprendido entre k- 

deudores a quienes se refiere la ante 
rior providencia “Construcciones P? 
mán", S. L., se le notifica por medie 
del presente, que se remite a la Tes» 
rería de Hacienda de la provincii 
para que pueda acordar su publica
ción en el “Boletín Oficial”, y en k 
Alcaldía de La Almunia de Doña G& 
dina, según previene el artículo 99.’ 
del vigente Reglamento.

Zaragoza, 12 de enero de 1973. - 
El Recaudador, Conrado Gimeno.
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Núm. 423

El 
sesiói 
acor.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, e: 
sesión celebrada el día 11 de los c» 
mentes, acordó la aplicación de « 
tribuciones especiales, con aprobado: 
del reparto de cuotas correspondiet 
te, por las obras de intalación & 
alumbrado en calle Antonio de Ley:

El expediente al efecto instruid 
queda expuesto al público para red- 
maciones por un plazo de quince 
hábiles, contados a partir del siguió
te al en que aparezca este anunc 
en el "Boletín Oficial" de la protincU

Dicho expediente se hallará de ff- 
nifiesto, en las horas hábiles de 06 
ciña, en la Sección de Hacienda y 
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de exp-' 
sición y ocho días después se adm1- 
rán por la Corporación las redad-' 
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 13 de enero de 1973. 
Alcalde, Mariano Homo. — Por acid; 
do de S. E.: El Secretario gen^ 
Xavier de Pedro.
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Núm. 424
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, •; 

sesión celebrada el pasado día 
acordó aprobar la cuenta general *'■ 
presupuesto especial de Urbanismos- 
ejercicio de 1971, que arroja mi
perávit de 8.199.040’42 pesetas. : 

Y en cumplimiento de lo det^ 
nado en el artículo 790 y sigu'^1' 
de la Ley de Régimen Local de - ‘ 
junio de 1955, en relación con e 
tículo 682 del indicado texto le8JV 
expone al público el expediento r 
quince días hábiles, durante los cu 
y ocho más, contados a partir d¿ 
guíente al en que aparezca este 
ció en el "Boletín Oficial" de la.-’; 
vincia, se admitirán las observad

El 
sesid 
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^cj 
c¡ón 
del

Y 
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y reparos que puedan formularse por 
escrito.

Durante el expresado plazo de expo
sición se hallará de manifiesto el ex
pediente, a los indicados efectos y en 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
de Hacienda y Presupuestos de la 
Secretaría municipal.

Zaragoza, 13 de enero de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

no, 
los 
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Núm. 425
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 11, 
acordó aprobar la cuenta general del 
presupuesto ordinario del ejercicio de 
1971, que arroja un superávit de pese
tas 116.284.481’48.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 790 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, en relación 
con el artículo 682 del indicado texto 
’egal, se expone al público el expedien
te por quince días hábiles, durante los 
cuales y ocho más, a partir del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro- 
^cia, se admitirán los reparos y ob
Servaciones que puedan formularse 
P°r escrito.

bitrante el expresado plazo de ex
posición se hallará expuesto el expe- 

■ente a los indicados efectos, en las 
oras hábiles de oficina, en la Sección 
e Hacienda y Economía de la Secre- 

laria municipal.
Zaragoza, 13 de enero de 1973. — El 

^Ca*de, Mariano Homo. — Por acuer
o de S. E.: El Secretario general, 

^av*er de Pedro.
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' Núm. 426
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

acordn Ce^ebrada pasado día 11, 
trac'° aprobar la cuenta de adminis- 
ción°n deI Patrimonio de la Corpora- 
de] ' Confeccionada con los importes 
cien^1^0 y del Pasivo en 31 de di- 
^hre de 1971.

nadoen CUmPlimiento de lo determi- 
de i Cn. artículo 790 y siguientes 
de 24 Xigei}te Ley de Régimen Local 
con i de j^io de 1955, en relación 
lega]e artlCul° 682 del indicado texto 
diente 86 expone al público el expe
le iQ6 por Quince días hábiles, duran- 
Partir ?Uales Y ocho más, contados a 
este a 6 slguiente al en que aparezca 
de laanuncio en el "Boletín Oficial" 
Paros Provincia, se admitirán los re
cular? observaciones que puedan for- 

e Por escrito.

Durante el expresado plazo de ex
posición se hablará de manifiesto el 
expediente, a los indicados efectos, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda y Economía de 
la Secretaría municipal.

Zaragoza a 13 de enero de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

• • •

Núm. 427
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de la construcción de 
una pista polideportiva en las escue
las del barrio de Valdefierro (segunda 
convocatoria). .

Tipo de licitación: 189.819 pesetas.
Plazo de entrega: Un mes, contado 

a partir de la fecha de recepción de 
la comunicación de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 3.796 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia. En estos mismos días 
y horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina con arreglo al mo
delo que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al día 
siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de la presentación de pli
cas, a las doce horas.

Zaragoza, 13 de enero de 1973. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ...... . con domi
cilio en calle ...... . número .......  titu
lar del documento nacional de iden
tidad número ...... . de fecha ;......  de
...... de ...... , manifiesta que, enterado 
del anuncio inserto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia número .......  del 
día ...... de ...... de ...... ,..referente a 
la contratación de la construcción de 
una pista polideportiva en las escue
las del barrio de Valdefierro, me
diante subasta, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha ente
rado el que suscribe, a tomar a su 

cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en letra) ...... pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal y 
por horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados por los or
ganismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 396

Dirección General de Sanidad

SUBDIRECCION GENERAL 
DE MEDICINA PREVENTIVA 

Y ASISTENCIAL

Circular número 2 de 1973
Ante las noticias recibidas sobre uso 

de la denominación de "empresa ofi
cialmente autorizada" para realizar 
operaciones de desinfección y desin
sectación, y sobre el empleo de impre
sos que pueden inducir a confusión, 
esta Dirección General recuerda a con
tinuación los siguientes extremos:

1° Desde l.° de septiembre de 1965, 
y en virtud de lo dispuesto en el De
creto 2.274 de 1965, de 15 de julio, las 
operaciones de desinsectación de los 
locales destinados a actividades de uso 
público pueden efectuarse libremente 
por sus propietarios, o contratar éstos 
con empresas especializadas la reali
zación de las mismas, que no han de 
ajustarse a normas de periodicidad 
obligatoria.

2 .° La frecuencia de las operacio
nes de desinsectación estará en fun
ción de la necesidad de realizarlas 
para evitar la presencia en dichos lo
cales de artrópodos vectores de enfer
medades o simplemente molestos. Si 
las Jefaturas provinciales de Sanidad 
comprobasen tal presencia procederán 
a sancionar de acuerdo con las dispo
siciones vigentes.

3 .° Las autorizaciones concedidas 
por este Centro directivo a empresas 
de desinfección y desinsectación, al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto 
564 de 1959, de 9 de abril, resolución 
de esta Dirección General de 1 de di
ciembre del mismo año y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 24 de 
julio de 1962, han quedado sin valor 
y efecto alguno por virtud de lo dis
puesto en el Decreto 2274 de 1965, de 
15 de julio, que deroga expresamente 
las citadas disposiciones, establecién
dose que dichas empresas están some
tidas a lo dispuesto en el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas.
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4 .° Por la posibilidad de que induz
can a error sobre el carácter oficial o 
particular de las empresas especializa
das en operaciones de desinsectación, 
los documentos que tales empresas 
usen, tanto para su propaganda como 
para entrega a los particulares acredi
tando la realización de un servicio de 
desinfección y/o desinsectación, no de
berán contener la cruz de Malta, el 
nombre de este Centro directivo ni 
cualquier otro elemento que haga al 
impreso similar a los que en algún mo
mento fueron utilizados por las Jefatu
ras provinciales de Sanidad.

Madrid, 11 de enero de 1973. — El 
Subdirector general, (ilegible).

Núm. 494

Dirección General 
de Transportes Terrestres

SEGUNDA JEFATURA 
DE CONSTRUCCION

Proyecto de acondicionamiento de pa
sos superiores en el ramal I, Miraflores- 

Arrabal

Expropiación de urgencia 
en el término municipal de Zaragoza

Pendientes de abono los depósitos 
previos e indemnizaciones por perjui
cios derivados de la rapidez de la ocu
pación de las fincas afectadas por el 
expediente de expropiación de urgencia 
incoado con motivo de las obras arriba 
indicadas, esta Jefatura ha resuelto se
ñalar el pago de los mismos el día 9 
del próximo mes de febrero, a las diez 
horas, acto que se celebrará en los lo
cales del Excmo. Ayuntamiento dé Za
ragoza, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, al que asistirán los señores Re
presentante de la Administración, Paga
dor de esta Jefatura y Secretario de la 
Corporación.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, a los que' 
se advertirá que el pago únicamente se 
hará a ellos o a la persona debidamente 
autorizada.

Madrid, 20 de enero de 1973. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

SECCION SEXTA 

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se

mencionan los siguientes documentos 
para 1973, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto extraordi
nario

514. Almonacid de la Cuba (nú
mero 1) •

Cuenta de administración del patrimonio 
513. Pedrola (1972)

Cuenta general del presupuesto extraor
dinario

443. Murillo de Gállego (núm. 1, 
1962)

Cuenta de valores independientes y au
xiliares del presupuesto

512. Perdiguera (1972)
513. Pedrola (1972)

Expediente de suplemento de crédito
512. Perdiguera (1972)

Expediente sobre anulaciones de crédi
tos y obligaciones

513. Pedrola

Liquidación y cuenta general del pre
supuesto ordinario

513. Pedrola (1972)

Padrón del arbitrio de riqueza rústica
478. Cabañas de Ebro 
512. Perdiguera

Padrón del arbitrio de riqueza urbana 
512. Perdiguera

Padrón de vehículos sujetos al impuesto 
municipal

480. . Cabañas de Ebro
511. Utebo
512. Perdiguera

Padrón del arbitrio provincial 
de rodaje y arrastre

442. Tauste
476. Urrea de Jalón
479. Cabañas de Ebro 
512. Perdiguera

Padrón tasa entrada de vehículos 
en edificios y locales

477. Cabañas de Ebro

Padrones por diferentes conce})tos
513. Pedrola

Presupuesto ordinario
413. Nombrevilla
416. Retascón
476. Urrea de Jalón
482. Monegrillo
484. Luesia
512. Perdiguera
513. Pedrola

Presupuesto extraordinario
414. Moros
481. Longares

Rectificación del padrón de habitantes
512. Perdiguera
513. Pedrola (1972)

Núm. 441 
CALATAYUD

A los efectos prevenidos en el apar
tado 7,1 del Decreto de 27 de juró 
de 1968 se hace saber que en el sorte: 
público efectuado el día de ayer en esti 
Casa Consistorial, para el orden de ai 
tuación de los opositores a la plaza de 
Policía municipal convocada, ha resul
tado el siguiente:

l .° D. Manuel Moncín Montañés.
2 .° D. Jesús Maluenda Yagüe.
Lo que- se hace público para genera 

conocimiento, habiéndose fijado, en ¿ 
mismo acto, el día 15 de febrero pró
ximo y hora de las once para el co
mienzo de los correspondientes ejerci
cios de examen y pruebas.

Calatayud, 18 de enero de 1973. -■ 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 483 
CALATAYUD

Aprobada por el Pleno de esta 
celentísima Corporación, en sesión or
dinaria celebrada el pasado 26 de i' 
ciembre, la convocatoria de concia- 
para instalación semafórica en la travo 
sía de la carretera N-II, plaza Genera 
Franco, se expone al público por plaZ‘ 
de ocho días, conforme a lo precepto 
do en el artículo 24 del Reglanien;i 
de Contratación de las Corporación^ 
Locales, a efectos de reclamaciones- ® 
acuerdo y pliego de condiciones que 
de regir en el indicado concurso.

Calatayud, 19 de enero de 1973- 
El Alcalde, José Galindo Antón.
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Núm. 417
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Ayuntamiento Pleno, en sesi 
extraordinaria celebrada el día 1* 
actual, acordó modificar el estado 
ingresos del presupuesto mu¡niclP; 
extraordinario número 1 de 1972, 
el fin de incluir el préstamo oo^ 
dido por la Excma. Diputación * . 
vinciál, de un 1.000.000 de pesetas 
obras de electrificación, en virtud , 
acuerdo de la Corporación proV^ 
de 25 de noviembre último, en e* 
tículo 5° del capítulo 6.° del 
presupuesto, sin modificación del 11
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guie

01 
serv 
la (

P1 
será 
en ( 
Pon,

Ti 
eam

P; 
sual 
con 
tida 
ord:

G. 
en < 
V la 
del

P' 
se 
creí 
de 
SUi. 
ant 
Pro

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 137

ontí'

porte total de este capítulo, por haber 
disminuido en igual cantidad la par
tida que figuraba en el artículo 2°

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 698 de la Ley de Régimen 
Local, pudiendo los interesados for
mular reclamaciones a la Corporación 
en el plazo de quince días para que 
ésta las curse al Delegado de Ha
cienda.

l apa? 
: jUIL 

sorte:
en esti 
de a? 
aza dt 

res¿

Ejea de los Caballeros, 17 de enero 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 440
EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiéndose solicitado por don José 
Nogué Villarreal, en su calidad de Pre
sidente de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de esta villa, 
la devolución de la fianza que en su 
día constituyó para responder de su 
gestión como adjudicatario de la su
basta de pastos en la "Dehesa Boala
res" y montes de "Marcuera" y “Val- 
demanzana", durante un plazo de quin
ce días, y de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación Municipal, podrán 
formularse las oportunas reclamacio
nes.

bo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 17 de enero 
de 1973. — El Alcalde, Luis Sesé.

•73.
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Núm, 386 
G A L L U R

Bn de 
si-

los

cumplimiento de acuerdo 
e&te Ayuntamiento se convoca el 
^^nte concurso:

Objeto. — La contratación de — 
Licios de limpieza de escuelas y de 

apl a Consistorial.
s azo- — La duración del contrato 
tnra de dos años, a partir de la fecha 

‘fue se formalice el contrato corres- 
ndiente a esta adjudicación.

c ‘Po de licitación. — Se fija en la 
at¡dad de 125.000 pesetas, en baja.

sua]-a0S" ~" Se realizarán por men- 
corr*1^65 venc^as> en Ia proporción 
ti^^^Hdiente, con cargo a la par- 
ord- COrresP°ndiente del presupuesto 
lulnario.

“ La provisional se fija 
y ]ae por 100 del tipo de licitación, 
de¡ 5arantía definitiva, en el 6 por 100 

promíX)rte de la adjudicación.
se d p0sici°nes. — Podrán presentar- 
CretarínUeVe a trece horas, en la Se
de a ^unicipal, durante el plazo 

c^as hábiles, a contar del si- 
6nunc- de la publicación de este 
^inc' 611 eI ‘Boletin Oficial" de la 

la- Las proposiciones, debida

mente reintegradas y redactadas con 
arreglo al modelo que figura en el 
pliego de condiciones, se presenta
rán en sobre cerrado y acompañadas 
del resguardo que acredite haber cons
tituido la fianza provisional y de la 
declaración jurada a que se refiere el 
artículo 30 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Apertura de plicas. — Se celebrará 
en el despacho de la Alcaldía a las 
dieciséis horas del día siguiente hábil 
al de la terminación del plazo de pre
sentación de proposiciones, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en que delegue y con asistencia 
del Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

Pliegos de proposiciones. — Se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal, donde podrán ser exami
nados, en horas hábiles de oficina, 
hasta el día en que termine el plazo 
de presentación de plicas, pudiendo 
igualmente presentarse reclamaciones 
contra dichos pliegos en término de 
ocho días hábiles, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Gallur, 12 de enero de 1973. — El 
Alcalde, Pedro Mateo.

Núm. 412 
LA ZAIDA

Terminadas y liquidadas las obras 
de construcción de una vivienda y con
sultorio médico por este Ayuntamien
to, y solicitada por el contratista don 
Agustín Cañadilla Tapitado la cancela
ción de la garantía constituida para 
asegurar el cumplimiento de las esti
pulaciones y la efectividad de las res
ponsabilidades que pudieran derivarse 
de su gestión, se anuncia al público, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento quienes 
creyeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario por razón de dicho 
contrato.

La Zaida a 16 de enero de 1973. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 379
PINA DE EBRO

Aprobado el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta para la 
construcción de cincuenta nichos en 
el cementerio municipal de esta villa, 
queda expuesto al público en Secre
taría municipal por espacio de ocho 

días, a efectos de que puedan presen
tarse las oportunas reclamaciones en 
contra del mismo, todo ello de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. ..

Transcurrido dicho plazo de expo
sición sin reclamaciones, o resueltas 
las presentadas por la Corporación, se 
abre el período de licitación para to
mar parte en dicha subasta, a fin de 
que en el plazo de veinte días hábiles, 
a contar del siguiente al en que apa
rezca el presente en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, puedan presentar 
los interesados las correspondientes 
proposiciones con arreglo al modelo 
que les será facilitado en Secretaría 
municipal, debidamente reintegradas, 
en horas de oficina, de nueve a las 
catorce.

El tipo de subasta ha sido fijado en 
131.000 pesetas, a la baja.

Duración del contrato: Tres meses, 
a contar de la adjudicación definitiva.

En Secretaría municipal permanece
rán expuestos, durante el indicado 
período, todos los antecedentes rela
cionados con dicha subasta.

La garantía provisional y definitiva 
exigidas serán el 2 y 4 por 100, respec
tivamente.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente día hábil al en que termine 
el plazo de admisión de proposiciones, 
a las doce horas, en la Casa Consis
torial.

Se hace constar que existe consig
nación en el vigente presupuesto para 
el pago de las obras a que se refiere 
la presente subasta y que no se pre
cisa la obtención de autorización su
perior alguna para su celebración.

Pina de Ebro a 16 de enero de 1973. 
El Alcalde, Antonio Altabás.

Núm. 415 
U T E B O

Acordado por este Ayuntamiento el 
deslinde de su finca de propios de
nominada "El Burdelico", polígono 1, 
parcelas 9 y 133, que linda, a su vez, 
con las parcelas números 1, 2, 7, 8, 49, 
50 y 51 del mismo polígono, en el pa
raje “La Dehesa", de este término mu
nicipal, de conformidad a lo preve
nido en los artículos 44 al 57 del Re
glamento de Bienes de las Corpora
ciones Locales de 27 de mayo de 1955 
se hace saber a todos los colindantes 
y a las personas que acrediten un in
terés legítimo que este deslinde dará 
comienzo a las nueve horas del día 11 
de abril próximo, en el punto denomi
nado "Revuelta del Burdelico", donde 
linda la finca de Joaquina Aznar, ace
quia y la propia finca de "El Burde- 
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lico", a fin de que asistan al mencio
nado acto, advirtiendo que quienes no 
asistan personalmente o por medio 
de representante legal no podrán des
pués formular reclamaciones contra ei 
mismo.

Los interesados podrán presentar 
ante la Corporación dentro del plazo 
de cuarenta días naturales, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, cuantos documentos estima
ren conducentes a la prueba y defensa 
de sus derechos, apercibiéndoles que 
pasado dicho plazo sin haberlo hecho 
no será admitido ningún otro.

Utebo, 16 de enero de 1973. — El 
Alcalde, (ilegible).

• • •

Núm. 444 
UTEBO

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal, en sesión ordinaria del día 2 
de los corrientes, el proyecto de ins
talación eléctrica para alumbrado pú
blico de la avenida de Zaragoza hasta 
el paso a nivel, redactado por el Perito 
industrial don Cristóbal Sampériz Ro
meo, cuyo importe asciende a pesetas 
560.138, queda expuesto al público por 
término de quince días en la Secreta
ría municipal para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclamacio
nes.

Utebo, 17 de enero de 1973. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 405
JUZGADO NUM.1 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 1 de esta capital, en 
el sumario que se instruye con el nú
mero 2 de 1973, sobre uso público de 
nombre supuesto y hurto de 17.000 pe
setas, una máquina de afeitar "Phi
lips" eléctrica y un reloj, se cita por 
medio de la presente a José-Manueí 
Soto López, titular de un documento 
nacional de identidad que le fue sus
traído en Miranda de Ebro sobre 
agosto o septiembre de 1972, y a un 
individuo, desconocido, que se hospe
daba en una casa del barrio de Deli
cias, de Zaragoza, perjudicado por el 
hurto de las 17.000 pesetas, máquina 
de afeitar y reloj, sustraídos en sep
tiembre último, para que en el tér

mino de cinco días comparezcan ante 
dicho Juzgado a fin de prestar decla
ración como perjudicados y para ofre
cerles las acciones del procedimiento 
conforme al artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, previnién
doles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiese lugar.

Zaragoza a quince de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 459
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de febrero 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 361 de 1972, a instancia del 
Procurador señor Sancho Castellano, en 
representación de don Luis A. Cervelló 
Claver, contra don Alberto López Gi
ménez, de Marbella, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

El turismo “Renault -12”, matrícula 
MA-95.511; en 105.000 pesetas.

Zaragoza a diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 463
JUZGADO NUM. 5

Don Joaquín Cereceda Marquínez, ac
cidentalmente Magistrado, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 5 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de febre

ro de 1973, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, ep ejecución de senten
cia dictada en juicio de menor cuantía 
número 364 de 1972, promovido por el 
Procurador señor Juste Sánchez, en 
nombre y representación de doña Lucía

Zamora Mored, contra don Santos! 
larcés Ramos.

Advirtiéndose a los posibles licita; 
res:

del pre 
cer ant 
de refei 
derecho

_ o _ Dado
1 . Que para tomar parte en la: de m¡] 

basta deberán consignar previamente gj juez 
la Mesa del Juzgado una cantidad igu- te Luis 
por lo menos, al 10 por 100 efect^rio, (ne 
del valor de los bienes, sin cuyo: 
quisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que: 
cubran las dos terceras partes del a' 
lúo, pudiendo hacerse a calidad de: 
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Prensa 50 toneladas, modelo H-l 

motor de 5 HP; valorada en 50.000 p 
setas.

Guillotina con motor de 5 HP; va
rada en 60.000 pesetas.

Don Lu 
mera 
dad o 
Hace 

tramita 
númerc 
Francis, 
edad, c

Dobladora con motor de 3,5 HP;' Bello,
lorada en 50.000 pesetas.

Tres grupos soldar, marca “Amsa 
Ligur ’ y ‘Novo Gala”, electrodos ó 

7 milímetros el primero y 4 milímetr 
los otros; valorados en 18.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de er 

sucesiv' 
déla F 
tes:

a) F 
tos, en 
15 hec 
linda:ro de mil novecientos setenta y tres.*.

El Juez, Joaquín Cereceda. — El & ^arc°;
talán;cretario, (ilegible).

Núm. 437 
D A R O C A

Oeste, 
b) F

Partida 
66 cen
Vicente

Don Luis Blasco Doñate, Juez de F jurisdi. 
mera instancia ejerciente en el; 
primera instancia de la ciudad- 
Daroca y su partido;
Hace saber: Que en este Juzg2; 

se tramita expediente de dominio 
el número 2 de 1973, a instancia • 
don Francisco Polo Fuertes, mayor ■ 
edad, casado, agricultor y vecino3 
Bello, sobre reanudación de tracto 
cesivo interrumpido, en el Registro 
la Propiedad, de la finca siguiente

Campo secano en término mu1* 
pal de Las Cuerlas, destinado a P 
tos, en "La Pardina”, de 10 hectár^ 
linda: al Norte, Antonio Torrij0 
otros; Sur, campo de don José 
chez; Este, laguna, y Oeste, cam1'' 
de Bello a Gallocanta.

Esta finca fue segregada de Ia 
guiente:

Campo secano destinado a P35'; 
en "Pardina", de 15 hectáreas 60
50 centiáreas; linda: Norte, con Ia ‘ 
güera y mojón de Gallocanta; 
campo de José Sánchez; Este, con Ia 
gima, y Oeste, con camino de Be*1
Gallocanta. >

Se convoca por medio del Pre^^, 
a las personas ignoradas a <luie¿ 
puede perjudicar la inscripción 
se solicita a fin de que dentro 
diez días siguientes a la public31
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Amb 

las.
Se c 

a las 
Pueda 
58 solí, 
diez di 
del pr 
Cer an 
dieren 
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itos

icitac

del presente edicto puedan compare
cer ante este Juzgado y expediente 
de referencia para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Daroca a ocho de enero 
de mil novecientos setenta y tres. —i la i 

ente El Juez de primera instancia ejercien- 
d igu te, Luis Blasco Doñate. — El Secreta-
efect 
lyo:

rio, (ilegible).

que 
leí ai 
de ¡

H-l 
)00p

va)

Núm. 438
DAROCA

Don Luis Blasco Doñate, Juez de pri
mera instancia accidental de la ciu
dad de Daroca y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio con el 
número 1 de 1973, a instancia de don 
Francisco Polo Fuertes, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de 

1P;' Bello, sobre reanudación de tracto 

Aros: 
idos i 
ímetr 
;etas. 
de et' 
tres.' 
El^

sucesivo interrumpido, en el Registro 
de la Propiedad, de las fincas siguien
tes:

a) Heredad secano destinada a pas
tos, en la partida de "La Pardina", de 
15 hectáreas 60 áreas 50 centiáreas; 
linda: al Norte, con el de don Manuel 
Marco; Sur, herederos de Mariano Ca-

Este, laguna de Gallocanta, y 
Oeste, camino de Bello a Gallocanta.

Heredad secano yermo, en la 
Partida de "La Pardina", de 54 áreas 

centiáreas; linda: al Norte, Pedro 
, tóente; Sur, terreno comunal de laJ «■ . . iciieuu c u ij iuudi uc ia

/ JUrisdicción de Bello; Este, Joaquín 
el1 Layarn , x. _ .i

iad
, J_j OLU,

^ro, y Oeste, Manuel Marco Abad. 
mbas sitas en término de Las Cuer- 

las.
uzgat 
lio 
icia - 
yori 
ino ; 
cto? 
5tro;

nuni-' 
a P' 
táre^ 
rij° 
é S51'

a e convoca por medio del presente 
as personas ignoradas a quienes 

Ueda, perjudicar la inscripción que 
dieS°^^ta a dentro de los 
d^Z días siguientes a la publicación 
cer Presente edicto puedan compare- 
ref antC. este Juzgado y expediente de 
r^krenc^a para alegar lo que a su de

convenga.
a 0 en Daroca a ocho de enero de 

setenta y tres. — El 
Luis m primera instancia ejerciente, 

'asco Doñate. — El Secretario,V- ilegible).

la^

pa-sl'
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caci‘'

Juzgados Municipales

Núm. 467
Don r JUZGADO NUM- i 

^cinan0^0,06^ LÓPez’ Juez mu‘ 
Hace T número 1 de Zaragoza;

Q116 en íuicio verbal ci- 
^f^anj610 1967, instado por
^tada^01011 Financiera”, S. A., repre- 
^adón P°r Procurador señor García
56 sacan Cipriano Royo López, 

a Pública subasta, por tercera 

vez, los bienes embargados al deman
dado, que se mencionan con su valora
ción: ■

1. Un televisor “Philco”, de 23 pul
gadas, con elevador; en 9.000 pesetas.

2. Un frigorífico “Otsein”, de 200 
litros de capacidad; en 2.500 pesetas.

Total, 11.500 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 14 

de febrero próximo, a las diez horas; 
para tomar parte deberán los licitadores 
depositar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no permi
tiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados el demandado (aveni
da de San José, 62, l.° A), donde po
drán ser examinados. Se celebrará sin 
sujeción a tipo de tasación.

Zaragoza a diecisiete de enero de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Celedonio Ceña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 468
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 603 de 1972, instado por 
“Juan Domínguez”, S. A. (“Acedosa”), 
representada por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Carlos Cano, 
se sacan a pública subasta, por segun
da vez, los bienes embargados al de
mandado, que se mencionan con su va
loración:

1. Una cocina a gas butano “Aito- 
na”, con tres quemadores, homo y bom
bona; en 2.000 pesetas.

. 2. Un calentador de butano “Cor- 
beró”, LM-7; en 1.000 pesetas.
. 3. Una estufa de butano “Agni”, de 
tres placas; en 1.750 pesetas.

4. Una máquina de coser “Veritas”, 
número 2147439, muy antigua; en pe
setas 500. .

5. Una lavadora normal “Edesa”; 
en 1.000 nesetas.

6. Un frigorífico “Edesa”, modelo 
F-230-4; en 4.000 pesetas.

Total, 10.250 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 14 

de febrero próximo, a las diez horas; 
para tomar parte deberán los licitado- 
res depositar el 10 por 100 de la ta
sación,. acreditando su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, no 
permitiéndose posturas que no cubran 
dos tercios de la tasación. Tales bienes 
los tiene depositados el demandado 
(mosén Pedro Dosset, 15, primero), don
de podrán ser examinados, y se cele
brará con el 25 por 100 de descuento 
sobre' la tasación.

Zaragoza a diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 469 ..
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaaragoza;
Hace saber: Que en juicio verbal ci

vil número 733 de 1971, instado por 
“Alfonso Soláns Viamonte”, S. A., re
presentado por el Procurador señor Del 
Campo, contra José-Luis Lloret Carre- 
to, se sacan a pública subasta, por ter
cera vez, los bienes embargados al de
mandado, que se mencionan con su va
loración:

Un frigorífico “Kelvinator”, de 120 
litros; en 7.500 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el 14 
de febrero próximo, a las diez horas; 
para tomar parte deberán los licitadores 
depositar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no permi
tiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados el demandado (Puer
to Real, Cádiz, Ejército, 63), donde' po
drán ser examinados. Se celebrará sin 
sujeción a tipo de tasación.

Zaragoza a diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 408
JUZGADO NUM. 3

Don Júlio Merayo Sarmiento, Secre 
tario del Juzgado municipal núm. 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza; 
Da fe: Que en el juicio verbal civil 

número 487 de 1972, seguido en este 
Juzgado a instancia de don Fernando 
Beltrán González, vecino de Mallén 
(Zaragoza), representado por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Gregorio Robledo Viruete, casa
do, albañil, en ignorado paradero, so
bre reclamación de cantidad, aparece 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 15 de enero de 1973. — 
El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal titular del Juzgado 
número 3 de los de esta capital; ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio verbal civil seguido entre par
tes: de la una, como demandante, don 
Fernando Beltrán González, mayor de 
edad, titular de la empresa “Hijos 
de Jaime Beltrán, Cerámicas", domi
ciliado en Mallén (Zaragoza), y de la 
otra, como demandado, don Gregorio
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Robledo Viruete, mayor de edad, ca
sado, albañil, en la actualidad en ig
norado paradero, el primero repre
sentado por el Procurador de los Tri
bunales don Alejandro García Anadón, 
asistido de su Letrado señor Bas Del
gado, en situación procesal de rebeldía 
el demandado, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Fernando Beltrán 
González, vecino de Mallén (Zaragoza), 
contra don Gregorio Robledo Viruete, 
en ignorado paradero, debo condenar 
y condeno al citado demandado a que 
pague al actor la cantidad de 6.918 pe
setas, más los intereses legales de di
cha suma desde el día 26 de agosto 
de 1972, hasta el en que se verifique 
el total pago; con expresa imposición 
de costas.

Y por la rebeldía del demandado, 
cúmplase con lo dispuesto en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Rogelio Gállego Moré". (Rubricado). 
Es copia.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado, en ignorado 
paradero, expido el presente en Za
ragoza a dieciséis de enero de mil no
vecientos setenta y tres. — El Secre
tario, Julio Merayo.

de esta provincia número 265, de fe
cha 20 de noviembre de 1972.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 19 de febrero próximo, a 
las doce treinta, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y tres.
El Juez, Rogelio Cállego. — P. S. 
El Secretario, (ilegible).

M.:

Juzgados Comarcales

Núm. 475
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Don Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal de’ Ejea de los Caballeros;
Hace saber: Que en los autos de jui 

ció de desahucio número 33 de 197i 
tramitado ante este Juzgado a instar 
cia de doña Josefina López Cubeñi 
contra don Dionisio Jiménez Lagrany
por falta de pago de renta de local I— 
negocio, por providencia de esta fe¿
he acordado sacar a subasta, por p 
mera vez y término de ocho días, i 
el precio de 23.585 pesetas, en que h 
sido tasados, los siguientes bienes:

Diez sillas de madera usadas. Tfi
mesas. Una cámara frigorífica con cin _
departamentos. Treinta y nueve botel-

A

Núm. 471
JUZGADO NUM. 3 

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 372 del año 1969, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Luis Ló
pez Barrancho, representado por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
Joaquín Sales Llop, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 25 % 
del precio de su valoración, los bie
nes a que se refiere el edicto número 
7.913, publicado en el “Boletín Oficial’

Núm. 474
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 16 de febre

ro de 1973, a las doce horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio ver
bal civil 454 de 1972, a instancia del 
Procurador señor Aznar Peribáñez, en re
presentación de Fernando Hueso Irache, 
contra Jesusa Ampurria Elorriaga, ha
ciéndose constar:-Que para tomar parte 
deberán consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podra 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes:
Televisor “Vanguard”, 23 pulgadas, 

UHF y mesa cristal; en 6.000 pesetas.
Lámpara techo, ocho brazos; en pe

setas 600.
Total valoración, 6.600 pesetas.
Bienes en poder de Ramiro Cuadra 

(calle Serrano Sanz, 5, Zaragoza).
Zaragoza a diecisiete de enero de mil 

novecientos setenta y tres. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

de diferentes marcas. Veintinueve o í 
pas y cincuenta y cuatro vasos, tí 
cortadora de embutidos. Dos tubos fio
rescentes. Doce cajas de cerveza (h

La» 
nitorioi 
de iu 
Civil).

tellas vacías). Dos cajas de vino I ■— । ■
Magallonera” (botellas llenas). Una ® 
sa de cocina. Otra de mármol. Tres SEC 
lias. Otra mesa de madera. Dos ar®1 —
ríos de madera. Cuatro sartenes de^ 
ferentes tamaños. Doce cazuelas sop 
ras. Treinta y seis platos y diez 
tes de loza. Cuatro sillas de ma^' 
Dos mesas metálicas con tablero de®'
mol. Cinco cajas de “Pepsi-Cola ■ 
mivacías. Dos cajas de “Mirinda’ A 
estufa de butano “Fagor”, deterioi

Previniéndose a los licitadores: 
Que las posturas que se realicen

SAL

Por e

‘Uesto i 
rativo

drán que cubrir las dos terceras p»- iontra 
de la misma, sin cuyos requisitos' n¡ento 
serán admitidos, encontrándose l05' fe 1972 
nes embargados depositados a fav^ ^'e c g ; 
doña Josefina López Cubeñas, ^O1- repc 
liada en esta villa (Mediavilla, nún1, Atenía

Para tomar parte en la subasta,^ 
brán de consignar previamente s--.
la Mesa el 10 por 100 de la tas^ , 

La subasta tendrá lugar el día -
febrero de’ 1973, a las once hora^ c 

Y para su inserción en este L c
Oficial" expido y firmo el 
Ejea de los Caballeros a doce de j 
de mil novecientos setenta y tres- 
Juez, Jesús Villasana. — Él Sécre
C. Herranz del Ai-pa.
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INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obUgatorias o voluntarias que 
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